
Alhué se suma a la vanguardia educativa: Entra en vigencia 
prohibición de celulares en colegios.

Description

Con el inicio del año escolar 2026, la comuna de Alhué comienza la implementación de la Ley 21.801, una normativa 
nacional que restringe el uso de dispositivos móviles al interior de los establecimientos educacionales. Esta medida
busca transformar las aulas en espacios más seguros, saludables y, por sobre todo, enfocados en el aprendizaje
efectivo.

Un cambio por la convivencia y la concentración

Chile se integra este año al grupo de naciones latinoamericanas que regulan el uso de tecnología en las escuelas.
Según las directrices del Ministerio de Educación, el objetivo central es claro:

Reforzar la concentración durante las horas de clase.
Mejorar la convivencia escolar, reduciendo distracciones y riesgos digitales.
Promover la interacción directa entre estudiantes y docentes, priorizando la experiencia presencial sobre la
conexión a pantallas.

¿Qué regula la nueva normativa?

La restricción no es solo para teléfonos, sino para cualquier dispositivo con capacidad de telecomunicación o conexión a
internet. La norma afecta a:

1. Niveles: Educación parvularia, básica y media.

2. Alcance: Todos los integrantes de la comunidad educativa durante actividades curriculares.

3. Excepción: Equipos proporcionados por el propio colegio con fines estrictamente pedagógicos.

Implementación y Plazos Legales

Es fundamental que las familias de Alhué sepan que cada colegio tiene autonomía para definir el “cómo” se aplicará
esta ley. Los procedimientos, sanciones y condiciones específicas deben quedar registrados en el Reglamento Interno
de cada establecimiento, siguiendo las instrucciones de la Superintendencia de Educación.

Plazo Clave: Los establecimientos tienen hasta el 30 de junio de 2026 para formalizar estas disposiciones en sus
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reglamentos y comunicarlas oficialmente a padres y apoderados.

Canales de Emergencia de Alhué

Entendemos que la comunicación con sus hijos es vital. Por ello, invitamos a toda la comunidad a:

Revisar las excepciones contempladas para casos especiales (salud o necesidades educativas especiales).

Conocer los canales de contacto oficiales de cada establecimiento para casos de emergencia o necesidad
urgente durante la jornada escolar.
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